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Tingo María,01 de junio de 2023.

VISIO:
H Expediente Adninistrativo N" 202301 1 12 de fecha 13 de enero de 2023, don NELS DAVID POMA SANCHEZ,

solicita la percepión de la Bonificación Diferencial, por haber desgmpeñado cargos de responsabilidad

directiva por más de cinco años, por lo que solicita se declare procedentesu pedido, y;

COIVSIDER,AITDO;

Et a¡tículo 194 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Consfduciona/ Nos

27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son /os órganos de gobiemo

local. Tienen aúonomía política, económica y administrativa en./os asunfos de su competencia, concordante
con el Aft. ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía radica en

la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenaniento
jurídico;

A través del lnforme N" 303-2023-SGRRHH-GAF-MPLP de fecha 21 de mano de 2023, la Subgerente de

Recursos Humanos, concluye (...), que el servidor acredita haber desempeñado cargos de responsabitidad

directiva por más de 5 años como subgerente, habiendo percibido una diferencia enfre sus remuneraciones del

recomendaciones descrÍas en el lnforme N" 30&2023-SGRRHH-GA F-MPLP de fecha 21 de marzo de 2023;

Con lnforme N" 0442-2023-SGP-GPP-MPLP/TM de fecha 04 de abrilde 2023, elSubgerente de Presupuesto,
remite la disponibilidad presupuestal, para la bonificación dfferencial;

acuerdo al inciso c) del aftículo 24 del Decreto Legislativo N" 276, son derechos de los seruidores púólrbos

carrera, percibir la remuneración que corresponde a su nivel, incluyendo las bonificaciones y benelicrbs gue

conforme a ley; y deño de esfe conbrto, e/ rnclso a) del añíwlo 53 de la misma [e¡ se establece la
diferencial quetiene por objeto compensar a un seruidor de canera por eldesempeño de un cargo

que implique responsabilidad dirediva;

Según el artículo 124 del Reglamento de la Canera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N" @*9G
PCM, establece que elseruidor de canera designado para desempeñar cargos de responsabilidad direc,tiva, con

de cinco años en el ejercicio de dichos cargos, percibirá de modo permanente la bonificación diferencial a
gue se refiere elinciso a) del Att. 53 de la Ley alfinalizar la designación. Adquieren derecho a la percepción
permanente de una proporción de la referida bonificación diferencial quienes altérmino de la designación
cuenten con más de fres (3) años en el ejercicio de cargos de responsaóilidad direcfiva. La norma específica
señalará los montos y la proporcionalidad de ta percepción remunerativa a que se refrere el presente ailícuto;

POMA SANCHEZ, la bonificación diferencial ryoprcional permanente de 51.730.00, que resufta
desenpeñados en el periodo indicado (S/.

1 de enero de 2023, por lo tanto, disponer el
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de 2023, de la Subgerente de Recursos Humanos, emitido en el procedimiento administrativo tramitado

citado expediente, se acredita oue el seruidor NELS D
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Elseruidor de esfa Municipalidad NELS DAVID POMA SANCHEZ, media1te elExpediente Administrativo N"
202301112 de fecha 13 de enero de 2023, ha solicitado Bonifrcación Diferencial, amparado en el Decreto

Legislativo N" 276 y su Reglamento el Decreto Supremo N' 005-90-PCM, por haber desempeñado cargos de
responsabilidad directiva por más de 5 años; y el lnforme N" 303-2023-SGRRHH-GAF-MPLP de fecha 21 de

maEo
el-ú

a
esto conforme a las

de

acclones de personal contenidas en dicho informe, concluyéndose, de elo que el úftimo cargo directivo que ha

desempeñado el seruidor NELS DAVID POMA SANCHEZ, fue en el cargo de Subgerente de Control
Tributario y Orientación al 

.Contribuyente, 
con el nivel remunerativo de F-1;

Através del inciso c) del aftículo 24 del Decreto Legislativo N" 276, ha establecido gue son derechos de los

seryidores púbticos de canera: c) Percibir la remuneración que conesponde a su nivel, incluyendo /as

y beneficios que procedan conforme a ley; la misma que debe electuarse en base a lo establecido
por el Tribunal Constitucional en el Expediente N" 3717-2005-PA\C, en el que se esfab/ecó la forma del
otorgamiento de dicho beneficio, precisándose gue se debería computar en base a la remuneración total y no

en base a la remuneración total permanente, que en su considerando I señala'En cuanto a la forma de cálculo

"dxignación', elTribunal Constitucionalen decisiones unifwmes como el expediente N" 4094-2004-AC-TC-

JUNIN, 124G2003-AC/TC - La Libe¡tad y 1595-2004-AA-TC-Cajamarca, ha establecido'resulta inelevante

tomar la denominación usada (es decir no importa si fue designado, encargo, asignado o rotado), sino que de

acuerdo con el Principío de Primacía de la Realidad, el cargo fue ejecutado de acuerdo a la naturaleza y no a la

función de la determinación de la denominación'; en este orden de ldeas se obserua en el plano fáctico que

muchas yeces /a Administración Pública, ante la solicitud de Bonificación Diferencial con elfin de evadir su
otorgamiento, suelen responder que elcargo desempeñado por elseruidor público no implica función directiva;

sin embargo, el Principio de Primacía de la Realidad, permite que en la realidad el seruidor de canera ha

realizado labores de responsabilidad directiva; dado que siguiendo /a fesis emplazada no sería razonable

un trato diferenciado entre una persona nombrada y aquella que realizó tales funciones por
cuando su desempeño excedió de las condiciones de excepcionalidad y temporalidad;

' ha sido establecido por la Primera Sa/a de Derecho Constitucional y Social Transitoia de la Corte
de Justicia de la Republica en la Casación N" 965-2015-Lima Norte, señala que: (.,,) 4.2,- De las

normas precedentes se advieñe que para ser beneficiario de la Bonificación Diferencial prevista en el artículo
53" numeral a) del Decreto Legislativo N" 276 y artículo 124 de su Reglanenfo se deóe cumplir con los

srguienfes regursrfos; a) Que se frate de un seruidor de canera; b) Que haya sido designado para desempeñar
un cargo de responsabilidad directiva y c) Que haya permanecido por más de 5 años en el ejercicio delcargo,
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para su percepción total;,0 por lo menos 3 años para su percepción proporcional. 4.3.- En ese senfido, debemos
indicar que ha quedado establecido que el recurrente ha laborado para la entidad en un cargo de responsabilidad

direcliva por más de cinco años. 4.4,- Que el añículo 124 del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa,

aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, al no considerar que la bonificación diferencial adquiere el
carácter de permanente cuando elseruidor de canera designado para desempeñar cargos de responsabilidad

directiva los haya ejercido, cuando menos, por cinco (5) años, tal como lo dispone el artículo 124" acotado. Por
peiodos menores no inferiores a tres (3) años, se adquiere el derecho a la percepción permanentte de una
porción de la refeida bonificación, encargándose a la norma específica señalar montos y la proporcionalidad en

su percepción; pues la interpretación Qp debe efecfuarse es según et principio general del derecho que, "nadie

puede distinguir donde la ley no distingue' (Ubi- Lex Nom Dinstigui Non Distinguere Debe Mus), y es e/ caso
que la norma objeto de examen no establece si /os 5 años o /os 3 años, en su caso tienen que ser confinuos o

disantinuos; ,:

del artículo 53 del Decreto Legislativo N" 276, al finalizar la designación por desempeñar cargos de

de tres (3) años en el ejercicio de dicho cargo, percibirá de manera permanente una proporción de la refeida
b onifi ca ción diferen ci al ;

Con lnforme Técnico N" 2262017-SERVIR/GPGSC de fecha 23 de marzo de 2017, la Gerente (e) de Políticas
de Gestión del Seruicio Civil - Autoridad Nacional del Seruicio C¡v¡\, (...) de acuerdo alparámetro normativo

drspuesfo por la Ley de Bases de la Canera Administrativa y su Reglamento, la bonificación diferencial, puede

ser percibida de manera completa o proporcional, dependiendo del cumplimiento de los supuesfos fijados en la
norma: a) La bonificación diferencial completa es aquella gue se otorga al seruidor de canera que ha
desempeñado cargos de responsabilidad directiva por más de cinco (5) años. Su otorgamiento conesponde
100% del monto de la bonifrcación diferencial y tiene carácter permanente. B) La bonificación diferencial
proporcional, se otorga cuando elseruidor de canera ha desenpeñado cargo direcfivo por nás de fres (3) años,

menos de cinco (5), de modo tal que la bonificacón se calcula de manera proporcional a la cantidad de
desempeñado después deltercer año, pero antes de cumplir el quinto en el cargo directivo. Dicho de otro

se percibe un monto menor al 100% de la bonificación diferencial, de manera proporcional altiempo
en el cargo con posterioridad al tercer año. Dicfra proporción se determina aplicando una regla

de proporcionalidad (regla de fres simple) donde el 100% está representado por 5 años más 1 día de labor, de
manera que por periodos menores conesponde un porcentaje menor. Por ejenplo, conesponderá por 3 años y
1 día elporcentaje de ñ.02% [(3 años y 1 día. 1000/o)/5 años y 1 dia], En ambos casos, e/ cálculo exaclo de la
bonificación diferencial a reconocer implica determinar elnúmero de días que duró la encargatura o designación
que generó el pago diferencial;
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Con lnforme LegalN' 352-2012-SERVINGG-OAJ de fecha 13 de abril de 2012, numeral 2.5 se indica que: cabe
resaltar, que so/o una vez que ha concluido la designación la administración pública se encuentra en posición

de determinar, asignar y reconocer el monto al que asciende la bonificación diferencial permanente, tomando
para ello, la última e inmediata remuneración percibida por elseruidor en ejercicio del cargo directivo, mionto que

de manera permanente, corresponde ser percibida por el servidor. El mismo que guarda concordancia, con lo

señalado en el lnforme Técnico N" 221-2018-SERVIR/GPGSC de fecha 12 de febrero de 2018, que en su
numeral 2.9 se indica que: Por ello, una vez que se da por concluido la designación, la administración p(tblica

se encuentra en posición de determinar, asignar y reconoc,er el monto alque asciende la bonificación diferencial
permanente, tomando para ello, ta última e inmediata remuneracion percibida por el seruidor en ejercicio del
cargo directivo; por lo que, el otorgamiento de la bonificación diferencial permanente será reconocido por la
atioridad conpetente con efectividad attérmino de ta designación. En aplicación de esfos criteios técnicos, de
ta Autoridad del Servicio Avil, conesponde determinar la bonificación diferencial, con el úftimo cargo directivo
que ha desempeñado el seruidor NELS DAVTD POMA SANCHE(

Según e/ Tribunal Constitucional (Expediente N' 124ü2003-ACffC), considera que resulta inelevante la

denominación de esfe (es decir, no impofta sí fue designado, encargado o asignado) slno gue efectivanente
haya ejercido cargos directivos por encima de los plazos prewbfos por la Ley. Entendemos que el sustento de

d6 dicha posición radica en el hecho que los

calificados como
cargos donde recae una encargatura, son cargos directivos o

jef aturales, generalmente cargos de confianza ajenos al régimen de canera. Bajo dicho
resulta irrelevante la denominación gue se le dé para el ejercicio temporal de cargo (sea cono

encargatura, asignación o naturaleza
por recaer en un cargo ajeno wmple lw

regursrfos del a¡tículo 124 delReglamento de la Canera Administrativa, entonces tiene derecho a percibir de
modo permanente la bonifrcación diferencial;

Máxime, con Opinión Legat lf Og}-zflZg-GAJtttlPLP de fecha 08 de mayo de 2023, el Gerente de Asunfos
Jurídicos refiere que, para determinar el monto de la bonificación diferencial que debe percibir en forma mensual
el seruidor recunente, respecfo al cual no se fiene una norma tegat que regute tal situación, es pertinente recunir
al criterio gue se ha establecido para el pago de la percepción de la diferencia de la remuneración por

encargatura de funciones, en el Manual Normativo de Personal N" 002-92-DNP "DESPUZAMIENTO DE
PERSbNAI', aprobado por Resolución Diredorat N" 013-92-\NA?DNP, gue es la diferencia entre la
remuneración totat det seruidor encargado y el monto único de remineración totat dé la plaza nateia det
encargo, que por su naturaleza se adecúa al caso materia de anátisis; y que en adecuación a e§te crtterio ta

bonificación diferencial se determinaría entre la remuneración total que conesponde al nivel remunerativo que

osfenta el seruidor recunente en su condición de setyidor de canera y la remuneración total del nivel
remunerativo de F-1; por lo que, en aplicación de los criterios técnrbos y jurídicos anfes seña/ados y estando
acreditado, que el seruidor NELS DAVID POMA SANCHEZ, ha desempeñado cargos de responsabilidad
dirediva, y que ha cumplido con los reguisifos señalados en el a¡úículo 53 numeral a) del D*reto
Legislativo ¡f 276 y artículo 124 de su Reglamento aprobado pr Decreto Supremo tf 005-9üPCM, Nr
lo que se concluye gue es procedente la percepción de la Bonificación Dilerencial Proporcional
Permanente, que solicita el rewnente;

Por otro lado, con lnforme No 009-2023-ARRHHWAJM-SGRRHHF-MPLP de fecha 19 de mayo de 2023, el
Asrbfenfe de Recursos Humanos realiza la precisión de la bonificación diferencialy los devengados delseruidor
NELS DAVTD POMA SANCHEI indicando que con lnforme No 0133-2023-RYP/|M de fecia 14 de marzo de
los conientes de /a Respons able de Remuneraciones y Penslones, en el qute precisa el monto de ta diferencial
y el monto de su devengado de dicho seruido4 el mismo gue se refleja de la siguiente manera:

incluso un mal llamado nombramiento), siempre que tenga
a la canera administrativa. En ese sentido, si el seruidor

II

Municipalidad Qrovincial
de LeonCio Prbdo

Secreiaríá General
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4 Monto de la Bonificación DiferencialPermanente Mensual que le conesponde alseruidor es

de: S/.730.00 (SETECIENTOS IREÍúIA Y NfiN SOTES).

b) Monto de ta Bonificación DiferencialPermanente, devengados desde elmes de Eflf;p!@
HAiSTA EL MES DE MARZO 2023

Clasificador
delGasto

Detalle Monto S/,

2.1,1 1.12 Personal Administrativo Nombrado (S/ 730.00 por

3 meses)

2,190.00

2.1.31.1 5 Contibuciones a ESSALUD 198.00

' ,. Totat afectación presupuestal '' '2,388.00

Carta No 535-2023-SGRRHH-GA |-MPLP|TM de fecha 24 de mayo de 2023, la Subgerente de Recursos

hace suyo el lnforme No 009-2023-ARRHHWAJM-SGRRHHF-MPLP de fecha 19 de mayo de 2023,

delAsisfenfe de Recursos Humanos, que contiene la información feferente al monto de bonificación diferencial
y devengado detseruidor NELS DAVTDiPOMA SANCHEZ;

Estando a lo expuesto, a la precitatda Opinión Legal del Gerente de Asunfos Jurídicos, al Proveído S/N del

Gerente Municipal, al lnforme No 009-2023-ARRHHWAJM-SGRRHHF-MPLP del Asr.sfenfe de Recursos

Humanos, a la Cafta No 535-2023-SGRRHH-GAF-MPLPfiM de la Subgerenté de Recursos Humanos, y al

defunciones del Despacho de Alcaldía según Acuerdo de Conceio lf U3-2023-MPLP, de fechas

A8, 19,24 y 05 de mayo de 2023, anespondientemente;

Según /as atribuciones conferidas en el añiculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'

SERESUETYE

A
ft
G'

*a

et pago de los devengados; dñ mér¡to al lnforme N" 303-2023-SGRRHH-GA F-MPLP de la Subgerente de

Recursos Humanos, al lnforme N' 009-2023-ARRHHWAJM-SGRRHHF-MPLP del Asrsfenfe de Recursos

Humanos, a la Caña No 535-2023-SGRRHH-GAF-MPLP/|M de la Subgerenfe de Recursos Humanos, y en

cumplimiento de la normativa señalada en la parte considerativa de la presente resolución; el mismo gue se

refleja de la siguiente manera:

a) Monto de la Bonificación DiferencialPermanente lle:nggglque le conesponde alseruidor es

de:51.730.N (SETECIENTOS IREÍVTA Y 00hN SO¿ESr. 
:

b) Monto de la Boniticación Diierencial Permanente, devengados desde el mes de ENERO

2023 HASTAELITESDE MARZO 2023

Clasificador
del Gasto

2.1.1 1.1 2 Personal Administrativo Nombrado (S/ 730.00 por
3 meses)

2,190.W

2.1.31.1 5 Contñbu ciones a ESSAL UD 198.00

T otal afectac i6 n presu pu esta I 2,388.00

{ 4

Detalle Monto S/.
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ARTiCULOSEGUMO.- RECONOCER, et pago de la Bonificación Diferencial Permanente, alseruidor de
canera NELS DAVTD POMA SANCHEZ, que le conesponde por haber desempeñado cargos de responsabilidad

directiva por nás de 3 años acumulados en la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, y que ha cumpl¡do

con /os reguisdos seña/ados en el añículo 53 numeral a) del Decreto Legislativo N" 276 y añículo 124 de su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, según la liquidación devengada desde enero
2023 hasta el mes de mano 2023. por el impoftetotal de S/. 2,388.00. Asimismo,la Bonfficación Diferencial
Permanente, que debe percibh deforma Mggggglen la planillade remuneracrbnes elmencionado se¡vidor

es por el nonto de S/.730.00 (SETECIENTOS fRE f'rIA Y 0A100 SOLES}

ARTíCULO TERCERO.-DTSPOMR que ta Gerencia de Administración y Finanzas, atraués de la Subgerencia
de Tesorería, le otorgue al seruidor de canera NELS DAVID POMA SANCHEZ et pago de Bonificación
Diferencial Permanente, según to resüetto en los artículo.s precedenfes de ta presente reiotución.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, la Gerencia de Administración y Finanzas, la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la Subgerencia de Recursos Humanos, y la Subgerencia de
Tesoreria, el cumplimiento de la presente resolución según anesponda; notificándose a la parte interesada
conforme a Ley.

QUINTO.- NOTIFICAR a la Subgerencia de lnformática y Srcfemas para su PUBLICACION en el
de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíSTRESE, COTTUNíQII EsE, CÚMPIASE Y ARCHIVESE

EXCARGAOO

ffi

§l@'ff8§ffiJ PffiüP@5


